
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

          SALA  CIVIL – FAMILIA 

 

 

Magistrado:      Jaime Alberto Saraza Naranjo 

Radicado:         66682310300120220008301 

Pereira,            julio veintisiete de dos mil veintidós 

Asunto:             Inadmite recurso  

Demandante:    Mario Restrepo  

Coadyuvante:    Cotty Morales Caamaño 

Demandado:   ACADEMIA AUTOMOVILÍSTICA FÓRMULA 

1, propietario: Héctor Javier Vásquez 

Largo  

Proceso:   Acción popular 

Auto No.:         AP-0073-2022 

 

 

Atendiendo lo establecido en el artículo 325 del CGP, se 

INADMITE el recurso concedido por el Juzgado Civil del Circuito de 

Santa Rosa de Cabal mediante auto del 2 de mayo de 20221, puesto que 

la persona que interpone el recurso de apelación es el señor Gerardo 

Herrera, persona totalmente diferente al aquí actor popular que es Mario 

Restrepo.  

 

Esto se traduce en que incumple uno de los requisitos para 

la concesión del recurso que es la legitimación, dado que el señor 

Herrera no es parte, ni ha sido reconocido como coadyuvante.  

 

Ejecutoriada la presenten providencia, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 

Magistrado 
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